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Al afio........... ............................. ■..........................
Al semestre..................   á* . •

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado dO.
La tarifa de publicidad de anuncios es de ^na peseta bnea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

ip Se publica 
todos los días, excepto, 
los < domingos y fiestas

principales

AlDX7'EIH.TJBI»rOXAíB

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades . 
oficiales de cualquier élase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 27.

Con esta fecha he autorizado la co 
locación de cebos envenenados en loa 
términos municipales de Buimanco y 
■Aguaviva de la Vega, al objeto de que 
sean extermiriadoB loa animales dañi
nos que merodean por loe miamos.

Lo que se hace público por medio 
de-este periódico oficial para general 
conocimiento. . _ > .

Soria l.° de Febrero de 1946.
El Gobernador, 
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GOBIERNO CIVIL^DE LA PROVINCIA

OÉgaciún provincial GHtoecimíenlos y Transportes
Circular mtm. 10

J-TJIO O?A FHOVIIVCIAL- X>Ei FnECIOQ

De conformidad con lo establecido en la circular núm. 511 de la Comisaiía 
general de Abastecimientos y Transportes, se,hace público para general cono

> cimiento que, durante el próximo mes de Febrero, regirán los siguientes 
precios para la venta de artículos intervenidos en esta provincia:

‘ ií CLASE DE LOS ARTICULOS

Precio de vento

En almacén 
Kilo

Pesetas

Al público 
Kllp

Pesetas
1 <

A PPltP rlp A1ÍX7O ‘ ....... ......... ......................... ... 5 923 *ZlVUJVC Uu UllVite ....... ee.ee. ..••eee.ee.e... • ■
/X lAAV 1 ítVAQ e e e • . • í e ■ * • e •••••• • 5 425 5 60Z-lLülie YUllld/ pul 11VLUB .......................................... ■ • •
A1 irn vFnKo q  • . . . 1 425 1 60til 1 U UtLO • .... e ... e ......e.^eee.ee.e. .■.••• • • •
A 1 ní QÍP . ...... . . . . • e e ......................................... ... 1 -»
ZXipiOVV. .e...e..e*..»e«. ••••'•»•*• e e . . .................. •
A Inlxin q ti n na q x t  H p pnlnp . . . ............. ...... ...... • « 3 368 3 80AxlUUlclo UlclJlLclb y Uü tuiui . . . .......................  • • . ..................................... ...
Arvn^ pm pipntp .. .. . . . .......................................................................................... 2 665 3XXJ 1 U n L/Ul 1 IvllVL/. .•..•••••e....f.e«e«eee.»e.»»» • • •
A WAV x zq pí o H H PC PWAPPÍíI 1 PC . .  ................ ................ ... 4 074 4 60Al 1 U¿í ¥<11 IvUcrlLV-b vPjJvVl til Vo . • • •
Av iiph p lil o n < i ni 1 xz t vÜA . . ............  ........................... 4 684 6xxziUvcii uitmv|ui lid# y piiue • ...... . e • . • • • • • •
Av ú pq p tpppifiíln . .............................................................................. ... 3 705 4<X¿llllyfll LUI U idllcl i • • e . • • ...............................  . • • e ........................      • •

6 651 7 50IVCWCt 1C»U . . • • • • . «A ............................ ”

Café ................................................................. 22 20 25 50
DHnpAlntp fumilini* . . . . 9 45 10v/xivwi titc Liiiii 11 iti'i ••• ••••••••  ................  • • • • • • • e
Gn.rtinnvns lilnnpns . ...................... .................. ... . . ..........................................   ... í.................. 2 848 3 20
rTfiFÍnn dpi fin nni1 1OÍ1 . . . . . . . .................. v 3 334 * 3 60iiici vic i ou pul luv.» .......................................................  • . • •
IF n ri na pa  pí nn a mi pnfn i n f n n t i 1 .. . . . . .  ...................... ... .................... 2 084 2 251 1111/ 1 ti VIV11 ¿L1111X711W llllL*U.Ulle. • • ■ • • • ■ • • • • • • • e • • • • .........................
fTahón pnmrin. .. . . . . . .........................................................................................      • 3 557 4e^MMWU WU1 LILI ...............................................  • • • • f • ••••■•••....................   • •
1 -P.í1! ip pnn dPTicn da íHnt.p3 .. ... 3 72 44-^vvilV WUvldlDCwvlCw \UWV./.e« ••••••••••••••••••'•• •

1 -entpía.s ... ........................................................................................... ........................... ... ........................... ... ■ • . 2 219 2 50
Mfl.nt.APA pn pama . . .. . ...... . .¿ ..................... ... ., • • 11 27 12 50Vil L CIL lid/, «....••e. •.••..•••. . .........................................
Mfl.TitfíPA. fnndidn ...................................................      . . • . 13 15 15 50

nfljfl. snTtfl. . ...................................................................... ... ....................... ... .................... • 3 556 4
Vfl.tfl.tfl nnhliiídniiAs mit.n-fllxAQtPPirlAR . . . . . > 0 70a- vtvituCV} Wk7 UlCl>Vlx_/U VD CV LL u V UUa>jLLvlVlClD 1 1 • • . . e « • 
Piltata cospchn, nnrmal . 1..............       • 0 865 1 0 95
Pnlnfl. dp. vpmnlnp.hA . . . .. ...... <) 60 >
Purés........................................................................................../........ '....................... 2 67 3
Tonino . . ....................:................. ......................... 10 41 11 60

1 378 »

En los precios de venta del baca
lao, jabón, manteca y tocino, se halla 
incluido el impuesto de Usos y Consu
mos; en el caf^ el de Consumo de lu
jo; en el chocolate, tos timbres, y, en 
todos los artículos relacionados, los 
rendondeos centesimales.

CIRCULAR NÚM. 28.

Servicio provincial de Ganadería
En cumplimiento del artículo 17 del 

vigente regodiento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida laepi- 
zootia de viruela ovina en el término 
municipal de Muro de-Agreda, que 
fué declarada oficialmente coi) fecha 
26 de Noviembre último.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. ,

Sor'^l.^de Febrero de 1946.
El Gobernador 
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De conformidad con lo establecido 
en las normas 55 y 56 de la circular 
antea mencionada, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto por el Ministerio del 
Trabajo en su orden dez 30 de Ene
ro de 1941, los- Economatos de las 
provincias venderán como máximun 

los artículos intervenidos a sus bene
ficiarios u los precios de mayoris
tas a. detallistas anteriormente cita
dos, más el redondeo que pueda exis
tir, teniendo en cuenta loa tipos ofi
cialmente establecidos para la ración 
que vaya a suministrarse.

Por excepción, los Economatos de 
organism'os del Estado y Cooperati
vas de consumo, teniendo en cuenta 
que carecen de recursos para atender 
a los gastos de su organización y sos
tenimiento, podrán vender igualmen
te a los precios de mayor a detall an-. 
tes citados, recargados con los tantos 
por cientos que como márgenes .co
merciales para almacenistas, hay re
conocidos oficialmente, más el i-edon- 
dec que pueda producir según el tipo 
de ración suministrada.

Tanto los redondees, coifo cual
quier diferencia que pueda producirse 
porque el precio real de la mercancía 
no llegue a alcanzar los precios indica
dos á que pueden vender unos y otros; 
(se recuerdaque salvo las excepciones 
de los Economatos pertenecientes a or
ganismos del Estado y Cooperativas 
de consumo, loa demás según lo dis
puesto en la orden de la referencia an
tes mencionada, no pueden percibir 
ningún beneficio comercial)/quedaiá 
a favor de los beneficiarios de los mis

, mos, haciendo rebaja de precios en 
moses sucesivos a fin de conseguir 
aquella bonificación.

Las empresas o administradores de 
los Economatos, serán responsables 
ante el Ministerio del Trabajo, del 
cumplimiento de las .normas anterio
res, hallándose obligados además; a 
tener a la vista del público un listín 
en el que se hagan constar los precios 
oficiales por kilogramo por m^orísta 

■ que estén vigentes, el que correspon
da a la ración sin redondees y ya re
dondeada, remitiendo una copia a es
tas oficinas y otra a la Fiscalía pro
vincial de Tusas.

Toda contravención a lo dispuesto 
en la presente circular será sanciona
da por la Fiscalía provincial de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
gres. Alcaldes, Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, in
dustriales del ramo, Economatos y 
Cooperativas y público en general.

Soria 31 de Ene^q de 1946.—El Go

bernador civil-Presidente, Alberto
Martín Gamero. ' 248

GOBIERNO DE LA NACION '

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN {Rectificada}
Excmos. Sres.: A propuesta del 

Delegado del Gobierno para *la 
Ordenación del Transporte se 
ácuerda para el mes de Febrero 
lo siguiente, para los cargues de 
Mercancías por ferrocarril.

' Artícluo l.°. Conforme con el 
artículo segundo de la orden de 
esta Presidencia de fecha 14 de 
Junio de 1941, (Boletín oficial del 
Estado número IGBj/por la que 
se dictan normas para la ejecu- 
ciqn de los transportes poi ferro
carril, la clasificación de los.tur
nos «Urgentes» (apartado a} y 
«Preferentes» (apartado c) del 
citado artículo serála que sigue: \ 
Mercancías «Urgentes»- por va- 
x • .g^ón completo

Abonos químicos (únicamente 
dentro de cada una de las zonas ' 
aprobadas por la Delegación del 
Gobierno para lá Orclenación deU 
Transporte). Se exceptúan los 
de importación, que serán distri
buidos según planes especiales 
de transporte aprobados por di
cha Delegación.

Abonos orgánicos.
Aceites comestibles, ' 
Aceites de orujo.* . 
Acidos grasos. . ,
Arroz. •

. Azúcar. " ■ ‘
Cereales panificables (trigo, 

centeno, maíz.
Chatarra.
Dinamita y demás explosivos. 
Envases en general.
Harinas.
Jabóh común (siempre que va

yan consignados a los Delegados 
provinciales o. locales de Abaste
cimientos), .

Legumbres secas.
Madera de entibar para minas. 
Maquinaria agrícola, en gene; 

ral.
Material refractario manufac

turado.
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Material para la construcción 
y reparación • de material ferro
viario (previa indispensable pre
sentación certificado de la Comi
saría de Material Ferroviario, al 
solicitar el material
Material mineral de cobre, ma

tas cobrizas o concentraciones y 
cáscaras cobrizas.

Naranjas.
Orujos-grasos (únicamente den

tro de cada provincia). -
Batatas. ‘ .

■ Piensos y forrajes.
Plantas de vivero.
Productos químicos (amonia

co, ácido nítrico anhidro, ácido 
sulfúrico, carburo de calcio, cloro 

, líquido, sulfuro de carbono y tri-
cloroetileno) ’

Remolacha paia fábricas, azu
careras.

Semillas (excepto las de gira
sol).
_ Tocino y manteca.

Mercancías «íreferentes» por 
vagón completo •

Aceites lubricantes. '■ * 
Acero y hierro en redondos. 
Alquitrán.
Anticriptogámicos.
Arcillas refractarias •
Asfalto. • .
Azufre.
Brea.
Cáñamo. - .
Carbones minerales, sin ciclo 

permanente.
Carbones vegetales.
Cales. .
Cementos. ■ .
Insecticidas.
Ladrillos.
Li mones ■
Lingotes de hierro.
Madera en general. •
Ovoides.
Piedra de yeso para fábricas 

de cemento, ,
Pimentón. ~ *
Pizarra para techar.
Productos químicos ' (sulfato 

amónico, clorato* de potasa y de 
sosa, cloruro de cal y sosa, cáus
tica).

Sal.
Sílice (para material refracta

rio).
Tejas.
Yesos.
Art 2.° Salvo en los casos de 

fuerza mayor, por motivos de la 
circulación, no se suspenderán las 
facturaciones de detalle, en las 
siguientes mercancías:

c¿) Por vagón completo
Cámaras y cubiertas nuevas 

para vehículos de tracción mecá
nica.

Harinas. * ' , 
- Cereales panificables.

Leche,
Pescados.
Ganado de consumo y carnes 

frescas.v - -
Huevos. _
Melazas. '

Aceite.
Transportes clasificados «Fue

ra de turno».
Arroz. .
Legumbres secas.
Tubérculos, hortalizas y fru

tas, excepto náranjas y limones.
Piensos.
Azúcar.
Transportes militares.
Envases para aceite de consu ■ 

mo y saquerío para trigo y ha
rina.

Carburo. , •_ v
. Rentas estancadas y, mercan

cías correspondientes a Mono
polios del Estado, ya figuren co
mo remitentes o consignatarios.

Tabaco en rama (verde).
.Pimentón. "
Materiales que se destinen a la 

construcción y reparación de ma
terial ferroviario, pievio certifi
cado de la Comisaría de Material 
ferroviario o de sus Inspectores.

Plantas de vivero y sarmien
tos.

Acido sulfúrico y nítiico.
ti) Al detalle

Aceites lubrificantes.
Acetileno.
Anticriptogámicos e insectici

das.
Artículos sanitarios (algodón* 

gasas, vendas, cirugía y mate
rial de cura urgente)

Alcohol para Colegios oficia
les Farmacéuticos o Sanidad, 
siempre que en la guía se haga 
constar dicho extremo (sin limi
tación de peso).

Azúcar para Colegios oficiales 
Farmacéuticos.

Cámaras y cubiertas nuevas 
para vehículos de tracción mecá
nica (sin limitación de peso).

Cubiertas y cámaras usadas, 
para vehículos de tracción mecá
nica, consignadas precisamente 
a fábricas de recauchutados (sin 
limitación de peso).

Cubiertas y cámaras para bi
cicletas. .

Cupos mensuales provinciales, 
de artículos intervenidos por la 
Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes, consigna-
dos a los señores Alcaldes,. Eco 
nomatos Mineros y Sindicato de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. (sin 
limitación de peso)'

Envases en general (las parti
das de saquerío sélán admitidas 
sin limitación de peso). .

Ferroaleacíones (previa indis
pensable presentación orden o 
certificado de la Delegación ofi
cial del Estado en las Industrias 
Siderúrgicas). .

Géneros frescos (sin limitación 
de peso).

Herramientas agrícolas.
Huevos.

' Leche condensada, desecada 
ácida y desecada maternizada.

Lonas para cubrir vagones 
(sin limitación de peso).

Material telegráfico (los desti

natarios serán precisamente, los, 
Jefes de Telégrafos de las distin
tas estaciones telegráficas del Es
tado o Jefe de los Almacenes ge
nerales de Madrid).

Materiales que se destinan a la 
construcción y reparación de ma
terial ferroviario, previo certifi
cado de la Comisaría de Material 
Ferroviario o desús Inspecciones 
(sin limitación de peso).

Medicamentos y productos far
macéuticos.

Mecha, dinamita y detonado
res (sin limitación de peso).

Muebles usados (sin limitación 
de peso).

Oxígeno. • ’ .
Paquetería hasta 20 kilos, 'en 

gpfin velocidad, y de puerta a 
puerta. -

Piensos.
Plantas de vivero y sarmien

tos.
Recambios para maquinaria 

agrícola (sin limitación de peso).
Rentas estancadas y mercan

cías correspondientes a Monopo
lios del Estado, ya vayan como 
remitentes o consignatarios (sin 
limitación de peso).

Semillas.
Transportes militares (sin limi

tación de peso).
Transportes de o para la. Fá

brica Nacional de Moneda y Tim
bre.

Transportes de o para la Jefa
tura de Explotación de. Ferroca
rriles por el Estado y Compañías 
de Ferrocarriles en general (sin 
limitación de peso). .

Volatería
Salvo en las estaciones que ex

presamente determine la Delega
ción del Gobierno para la Orde
nación del Transporte, estas mer
cancías se admitirán sin excepción 
alguna en aquellas estaciones que ' 
tengan 'establecida la facturación 
de mercancías de detalle por di
recciones, es decir, limitadas pa-" 
ra ciertos destinos a determinados 
días de la semana.

’ Art. 3.° Se* tendrá muy en 
cuenta por las estaciones de -fe
rrocarril antes de' facturar, el 
exigir la guía única de circula
ción a aquellas mercancías que 
está ordenado deben llevarla.

Art. 4.° La presente disposi-. 
ción surtirá efectos dgsde- el día 
primero de febrero próximo 
sustituyendo a la orden de 26 de 
Octubre de. 1945 yJas de 28 de 
Noviembre y 28 deDiciembre del 
pasado año, prorrogando la pri
mera para los meses de Diciembre 
y Enero.

Lo que comunico a VV. EE. 
para su conocimiento- y efectos.

Dios guarde a VV.EE. muchos 
anos".—Madrid, 30 de Enero de 
1946.—P. D.. el Subsecretario, 
Luis Carrero.—Excmos. Síes ....

(B. O. del E. del día 1 de F.),

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

' ' ÓRDENES

limo. Sr. : Los carteros que 
vienen prestando servicio en pro
piedad en las carterías rurales, 
siempre que acrediten moralidad 
y competencia por sus años-de 
servicio y el examen de aptitud 
sufrido, deben tener opción pre
ferente para el desempeño de la 
función de Agente Postal.- si se 
estableciesen en*áquellas Ofici- 
jias: y por otra parte, el volu
men del servicio en determina
das localidades aconsejaextendei 
a los mismos la modalidad de 
ayudante para el reparto .

Por todo lo expuesto, he tenido 
a bien disponer:

Artículo primero. Los carte- 1 
ros que vengan prestando -serví-

• ció en propiedad en las Carterías 
u Oficinas, en las que se establez
can Agencias Postales, tendrán 
preferencia para, la designación, 
siempre que reunan las condicio
nes de moralidad y competéncia ■ 
precisas para el desempeño del 
servicio, a juicio de la Dirección 
general dé Coi-reos, previos los 
oportunos informes de las autorir 
dades locales y organismos'de
pendientes de la expresada Di
rección general. Solamente en el 
caso de que el-cartero que venga 
ejerciendo su caigo en la locali
dad no reúna las condiciones pre 
pisas para su nombramiento, la . 
Agencia será cubierta por el con- 
curso-exámen que previene el 
mí mero 4 del artículo primero de 
la orden de 11 de Julio de 1944. '

Artículo segundo. Cuando la1 1 
importancia del servicio de una 
Agencia Postal así lo requiera, la 
persona encargada del reparto ' 
tendrá el concepto y retribución ■ 
de ayudante que prevén los de
cretos de 9 Marzo de 1932 ;T 13 ■ 
de Diciembre de 1940.

Artículo tercero. Queda adi- * 
clonada en . el sentido de lo dis
puesto la orden ministerial de 
11 de Julio de 1944.

Dios guarde a V. I muchos 
años.—Madrid, 30 de Enero de .. 
1946. — PEREZ GOÑZALEZ.— IlllS- 

trísimo Sr. Director general de 
Correos y Telecomunicación.
• (B. O. del E.. del día 2 de 1\)

limo. Sr.: No habiéndose reno
vado hace cinco años Mas Juntas 
directivas,de los Colegios oficia
les de Faimacéuticos.

Este Ministerio, de acuerdo 
con la base undécima de los esta
tutos .de 28 de Septiembre de 
1934 y con la propuesta del Con
sejo general de Colegios oficia
les de Farmacéuticos., ha tenido 
por conveniente autorizar a este 
Organismo para la celebración de , 
elecciones, con el fin de proceder 
a la renovación de dichas Jun
tas, con-arreglo a las siguientes 
normas: ' .

1 .a El 17 de Marzo del Co
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rriente año se -celebrarán por to
dos los Colegios oficiales de 
Farmacéuticos de España elec- 

■ ciones entre sus colegiados para 
la designación de nuevo Presi
dente y de la mitad de los miem 
bros de de sus Juntas directivas.

Esta votación será nominal y 
secreta.

2 .a El segundo domingo de 
Marzo de 1947 se procedería la 

. elección de la mitad restante, en 
la misma forma.
- 3.a Las mesas electorales es-» 
tarán presididas por el actual 
Presidente de cada Colegio, ac
tuando *de adjuntos el colegiado 
más viejo y el más joven de la 
Corporación. .

4 .a Una vez efectuadas estas 
elecciones, el Consejo general de 
Colegios oficiales de Farmacéuti
cos elevará el resultado de las 
mismas, con su infórmela esa 
Dirección general, que confir- 
mará-Ios nombramientos corres
pondientes. '

El plazo de validez de estos 
nombramientos será el de tres 
años para los designados en pri
mer turno y de dos para los se
gundos, con el fin de conseguir al 
término de estos tres año^la nor
malidad en la constitución de es
tas Juntas, de acuerdo con lo 
prevenido en la mencionada ba- 

. se undécima de los Estatutos de 
los Colegios oficíales de Farma
céuticos. ■

5 .a A los efectos de la presen
te orden serán elegibles todos los 
colegiados inscritos que se en
cuentren ejerciendo la profesión 
eh cualquiera de las actividades 
para que les capacita su título 
facultativo, incluso los que ac
tualmente forman parte de las 
Juntas directivas que se preten
den renovar. •

El número de vocales lo fijará 
en cada caso el Consejo general 
de Colegios oficiales de Farma 
céuticos, el cual dará igualmente 
las instrucciones complementa
rias que procedan.

Lo que digo a V. I. para suco- 
nocimientos y efectos.-Dios guar
de a V. I. muchos años.—Madrid, 
21 de Enero de 1946.—Pe r e z  
Go n z á l e z .—-limo. Sr. Director 
general de Sanidad.
' (S. O. delE. del día 29 de E.)

■ - *--^*03*. -♦ •

MINISTERIO DE HACIENDA

. ORDEN

limo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en el decreto de este 
departamento ministerial, fecha 
21 de Junio de 1940, inserto en el 
Boletín oficial del Estado del 27 
del mismo mes.

Este Ministerio ha acordado ■ 
que en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspon
dientes a las mercancías importa
das y exportadas por las Aduanas 
durante el próximo mes de Fe

brero y cuyo pago ha^a de reali
zarse en billetes del Banco de Es
paña, en vez de hacerlo en mone 
da se oro, el recargo que por e 
expresado concepto aplicarán las 
Aduanas será de doscientos cin
cuenta y siete enteros y setenta 
centésimas por ciento, *
- Lo que comunico a V. I' para 
su conocimiento y ^efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.—Madrid 29 de Enero de 
1946.—J. Be n ju me a .—limo, se
ñor Director general de Aduanas.

(B,. O. delE. del 31 de E.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

_ . ORDEN

limo. Sr.: Funcionan en distintas 
provincias y con frecuencia se insta
lan en diversas localidades, Labórate- 
rios. de análisis de productos y mate
rias agrícolas,. regidos por personas 
más o menos capacitadas, y adoptan
do nombres que casi siempre tienden 
a confundir estos Laboratorios con los 
Agrícolas oficiales de las Jefaturas 
provinciales y Centros especializados, 
confusionismo que se traduce, en mu
chos casos, en perjuicio para el públi
co, cuando tiene que hacer valer los 
resultados o trabajos de estos Labora
torios frente a otros de los considera
dos oficiales.

Se hace preciso puntualizar y poner 
en conocimiento de todos el alcance y 
valor de estos trabajos de los Labora
torios regidos por particulares, así co
mo se juzga conveniente no sólo de- 
terminai un mínimum degarantías pa-‘ 
ra su instalación y funcionamiento, 
sino que, autorizados -debidamente 
para sus trabajos al público, han de 
ser vigilados o inspeccionados por 
personal técnico oficial competente, a 
fin deque, en cualqujer momento, to
dos sus medios, tanto en personal co
mo en aparatos y material están en 
condiciones de desarrollar con garan
tía las finalidades y trabajos con que 
se anuncian al público. -

A tal efecto, vengo en disponer lo 
siguiente:

Artículo primero. .Todos los Labo
ratorios de análisis químicos, cuales
quiera que sean sus actividades prin
cipales que ofrezcan trabajos al públi
co, referentes a ensayos o análisis de 
materias o sustancias agrícolas o de 
aplicación para la agricultura, sean o 
no especializadas, necesitarán para el 
ejercicio de estas actividades espacia
les de una autorización oficial de la 
Dirección general de Agricultura, la 
cual será concedida únicamente cuan
do se hayan cumplido los requisitos 
enumerados en el artículo eigutente..

Art. 2.° Los Laboratorios agríco
las de carácter particular, ya instala
dos oque se instalen en lo sucesivo, 
regidos por particulares o por Socie
dades o entidades, deberán solicitar 
certificado de autorización para su 
funcionamiento, de la Dirección ge
neral de Agricultura, mediante ins
tancia cursada por intermedio de la 
Jefatura Agronómica correspondiente

al lugar de emplazamiento del Labo
ratorio, y en la que constarán los da
tos siguientes, con docurnentos que 
los justifiquen:

jz) Nombre comercial del Labora
torio que se pretende establecer, o ya 
establecido y en funcionamiento (este 
nombre comercial en ningún caso po
drá ser el de Centro, Estación y otro 
análogo, seguido de adjetivos que pue
dan ocasionar,.por analogía, de deno
minación con entidades dependientes 
del Estado).

ó) Nombre y apellidos del propie
tario, así como títulos profesionales 
del Director del Laboratorio y de 
cuantos con él colaboren en loa traba
jos técnicos (el título que precisan las 
personas encargadas de realizar los 
trabajos en los Laboratorios, habrá de 
capacitar plenamente a aquéllas para 
la misión que se le encomiende).

c) Trabajos que ha de realizar el 
Laboratorio, especializados o de 'ca
rácter agrícola general. (Vinos, alco
holes y demás bebidas alcohólicas, 
abonos, semillas, productos enológicos 
nsecticidas, anticriptogámicos, pien
sos, etc.), precisando aquellos quelia- 
brán de constituir su trabajo.

"d) Lugai^de emplazamiento del 
Laboratorio; provincia, pueblo, calle 
y número; enumeración de los locales, 
plantas, pisos,-así como en dichos 
locales están las oficinas de la direc
ción, almacenes, depósitos, etc., etc.

e) En caso de nuevos Laboratorios 
a instalar, los planos y proyectos con 
relación de material fundamental de 
que ha de ponstar el Laboratorio; en 
el caso de los ya instalados, los pla
nos y croquis precisos para dar idea 
de su instalación y la relación del 
material con que cuentan para sus 
trabajos, según las materias o grupos 
de materias a que alcalízanoslos tra
bajos.

Ar.hJ}.° Presentada la instancia, 
datos y documentos reseñados en el 
artículo anterior, la Jefatura Agronó
mica provincial correspondiente, los 
estudiará, o girará visita, si ya estu- 
vierati instalados los Laboratorios, 
anotando la petición de inscripción en 
Libro registro especial de Laborato- 

-rios particulares, y con su informe lo 
remitirá a la Dirección general de 
Agricultura para la obtención del cer
tificado de autorización para su insta
lación o funcionamiento.

Art. 4.° Lo» resultados de los aná
lisis, así como toda clase de trabajos 
délos Laboratorios particulares"auto- " 
rizados por la Dirección general de 
Agricultura, sólo tendrán para el pú
blico carácter particular. .

Art. ;5.° Todos los laboratorio» de 
análisis químicos agrícolas, de ca
rácter particular, deberán mostear es
te carácter al público; para éllo en 
sus establecimientos y junto a los ró
tulos o muestras con el nombre del 
Laboratorio, figurará la inscripción 
«Laboratorio particular», y esta mis
ma macripción deberá constar en to: 
da la documentación al público, anun
cios, listines, tarifas, boletines de 
análisis, carta» comerciales, etc., etc.

Art. 6.° Los Laboratorios particu- 

lare» que sean autorizados, podrán 
fijar con libertad las tarifas de hono
rarios, debiendo tenerlaa expuestas en 
sitios visibles; igualmente tendrán 
libertad para aplicar Jos método» y 
procedimiento» de análisis, debiendo 
hacer constar en sus boletines, al lado 
de los resultados obtenidos, «El mé
todo o procedimiento seguido en cada 
caso.» ,

Art, 7.° Todos los Laboratorios 
Agrícolas particulares autorizados 
por la Dirección general de Agricul
tura, quedan sometidos a la vigilancia 
o inspección de lae autoridades oficia
les agrícolas provinciales, así como a 
las superiores de la Dirección gene
ral. En todo momento dichas autori
dades podrán exigir 'las garantías 
precisas en la dirección y ejecución de 
los trabajos^quedando obligados a gi
rar, cuando menos, una visita de ine- 
pecciójkanual, para comprobación de 
la marcha y funcionamiento de los La- 
boratorios'a que esta orden se refiere,

Art. 8.° Las faltas o incumpli
miento» de los preceptos de esta dis- 
poíición serán denunciados-y sancio
nados mediante expediente ordinario, 
tramitado y resuelto por el Servicio de 
Defensa contra Fraudes, de acuerdo 
con lo dispúeato en el artículo tercero 
de la ley de 10 de Marzo de 1941. Las 
sanciones impuestas por la Jefatura 
de dicho Servicio podrán elevarse 
hasta 5.000 pesetas por la primera 
vez, y hasta 25.000 pesetas en los ca
so» de reincidencia o cuando la grave
dad de las faltas así lo mereciera, pu- 
diendo llegarse hasta al cierre del La
boratorio en la parte correepondiente 
a actividades de análisis agrícolas, 
por incumplimiento reiterado de las 
órdenes dictadas o por que no ofrez
can la debida garantía para »u funcio
namiento con carácter público. Con
tra las sanciones impuesta» se podrá 
interponer el correspondiente recurso 
antela Dirección general" de Agricul
tura, la cual resolverá sin apelación. 
- Art. 9.° S& concede un plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la 
publicación de esta disposición en el 
Boletín oficial del Estado, para que to
dos los Laboratorios particulares que 
funcionan en la actualidad, goliciten 
su inscripción y autorización con 
cuantos datos sen requeridos, a fin de 
que puedan obtener su certificado de 
autorización para su funcíbnamiento, 
de la Dirección general de Agricultu
ra, si reúnen las precisas condfeionee.

Dios guarde a V, I. muchos años.— - 
Madrid, 21 de Enero de 1946.—Re in . 
—limo. Sr. Director general de Agri
cultura.

O. del E. del día 27 de E.)

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Soria

Anuncio (
Por orden ministerial de 23 de 

Enero de 1946 (Boletín oficial del 
Estado número *28), se convoca 
concurso-entre Corredores dejCo- 
mercio en ejercicio para la pro
visión de una vacante existente 
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eñ la Plaza mercantil de Soria, 
debiendo dirigirse las solicitudes 
al limo. Sr. Delegado d e esta 
provincia, en el plazo de .veinte 
días hábiles, a contar de la fecha 
de la publicación de este anuncio, 
y asimismo ir acompañadas de 
los documentos que determina el 
número 4.° de la orden ministe- 
rialcitada. .

Soria, 4 de Febrero de 1946*— 
El Delegado de Hacienda. 261

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Soria <

. Clases Pasivas * '
En cumplimiento de lo ordena

do en circular de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pa
sivas de 23 de Noviembre de 
1943, se pone en conocimiento de 
los intei osados, que se han recibi
do en esta Delegación de Hacien
da las órdenes de consignación 
de Clases "pasivas que a continua
ción se detallan:

Montepío civil .
G regoriaDominguez Labanda.

Montepío militar
Andrés Rica Benito. .
Bernabé Pascual Ruiz y esposa. 
Huérfanos, Latorre Beltrán. 
Ensebio Jiménez Arribas y es

posa.
-Jacinto Córdoba Ibáñez y es 

posa;
- Retiros-Ct aces

Felipe Huertas Antón. 
Enrique Fernández l*érez.

Ctóro de la Riqueza Húslica de la 
provincia de Soria .

Anuncios,
Se pone en conocimiento del p^'ibli 

co en general y muy especialmente 
de los contribuyentes por lústica del 
término municipal de Cortos, que du 
rante un plazo de ocho dias, condados 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la pro- 
cincia, estará expuesto ah público; en 
la casa Ayuntamiento del citado, tér
mino, el padrón de la riqueza rústica 
defmismo, contra el cual podrán in- 
tQrponer los interesados las reclama
ciones que estimen convenientes.

Soria 2 de Febrero de 1946.—-El In 
geniero Jefe provincial, Fermín Gimé
nez Benito. 254

Se pone en conocimiento del públi
co en general y muy especialmente de 
los contribuyentes por rústica del tér
mino municipal de Sauquillo de Alca 
zar, que durante el plazo dé ocho días, 
contados"a partir de la publicación del 
presente anuncio en el B letin oficial 
de lapraz-ineia, estará expuesto al,pú
blico en la casa Ayuntamiento del ci* 
tado término, el padrón de la riqueza 
rústica del mismo, contra el cual po
drán interponerlos interesados las re 

clamaciones qué estimen convenien
tes.

Soria 2 de Febrero de 1946.—El In 
geniero Jefe provincial, Fermín Gimé
nez Benito. 253

Se pone en conocimiento del públi
co en general y muy especialmente 
de los contribuyentes por rústica'del 
término municipal de Casñlfrio de la 
Sierra,que durante un plazo de quince 
días, contados a partir dé lá publica
ción del presente anuncio en el Bote 
tin oficial de la provincia,*estarán ex 
puestas al público, en la casa Ayun
tamiento de la localidad, las relacio 
nea de valores unitarios de la propie
dad rústica del mismo, contra las cua
les podrán reclamar los interesados.

Soria-2 de Febrero dé 1946.-—El In 
genieYo Jefe provincial,.Fermín Gimé
nez Benito. ' 252

AYUNTAMIENTOS
SORIA ..

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito forestal de Soria, ee 
anuncia en pública subasta el aproye 
chamiento de 300.560 estéreos de leña 
de roble, cortada y apilada en los ' 
tramos IV y V del Cuartel A y en el 
V del F. de la Sección 5.a, del monte 
Pinar Grande, propiedad de Soria y su 
Tierra.

El tipo de pación que ha de ser 
vir dp base para la subasta es el de 
901.68 pesetas, no admitiéndose pro 
posiciones que no cubran dicha tasa
ción. "

Además del total importe que al 
canee la subasta, el que resulte i:e 
matante ingresará, en Ja cuenta co
rriente del Distrito forestal, en el Ban
co de España, la cantidad de 2,103'92 
pesetas, la cual corresponde a los gas 
tos de colla y apilamiento de los refe
ridos productos. * ’

Para optar a la Subasta es requisito 
indispensable poseer el Título profe 
sional expedido por el Sindicato del 
Combustible.

La subasta tendrá lugar en estas 
casas consistoriales, a las doce horas 
de su mañana, el siguiente día hábil 
al en que terminen los veinte días 
también hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la fecha del Boletín en 
que aparezca este anuncio.

Las propesiciones, reintegradas con 
una, póliza de 4'50 pesetas, se entre 
garán en sobre cerrado, en la mesa 
constituida el día de la subasta, pre 
vía constitución del 4 por 100 del tipo 
de tasación, en la Depo&’itaría muni
cipal, en calidad de depósito provi 
sional.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico administrativas por 
que ha de regirse el aprovechamiento, 
se hallan de manifiesto en la Inspec
ción de ÍJontes del Ayuntamiento.

El pago de este anuncio es de cuen 
ta del adjudicatario.

Soria 26 de Enero de 1946.—El Al 
calde, B. Jimeno. ■ . 251

Modelo- de proposición
* Don......, vecino de....... . con Título 

profesional expedido por el Sindicato 
de .. .., enterado del anuncio publica, 
do en el Boletii) oficial de laprooincia y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta del aprovechamiento de 
del monte ..... se compromete a su ad 
quisición con sujeción a Jos expresa 
dos requisitos y condiciones, en la 
cantidad de..... (Aquí la proposición 
que se haga, mejorando lisa y llana 
mente el tipo fijado para la subasta; 
advirtiéndose, que será desechada to
da proposición en la que no se exprese 
determinadamente la cantidad en pe 
sétas, escrita en letra, que ofrece el 
proppnente, así como toda aquélla en 
la que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 
•liL-r-Derechos de inserción 74 pesetas.

MAJAN
De cóTiformidad con lo dis

puesto por el Distrito forestal de 
Soria, se anuncia en pública su
basta el aprovechamiento de 150 
estéreos de leñas de roble y en- 
cina.del monte Dehesa, número 
63 B, del Catálogo de los de uti
lidad pública de la provincia, de 

Ta pertenencia de Majan. -
El tipo de tasación que- debe 

sérvir de base para Ja subasta es 
de 1.200 pesetas, no admitiéndo
se proposiciones que no cubran 
dicha tasación. ■

Para optar a la subasta es re
quisito indispensable poseer e 1 
título profesional, expedido por 
el Sindicato del Combustible.

La subasta tendrá lugar en 
estas casas consistoriales, a las 
once de su mañana del siguiente 
día hábil al en que terminen los 
veinte días, también hábiles,con
tados a partir del siguiente al de 
la fecha del Boletín en que apa
rezca este anuncio ' .

Las proposiciones, }reintegra
das con una póliza de 4'50 pese
tas, se entregarán en sobre ce
rrado, a la mesa constituida el 
día de la subasta, previa consti
tución del 4 por 100 del tipo de 
tasación, en la Depositaría muni
cipal, en calid'ad de depósito pro 
visional. 3. : ?

El rematante terminará de cor
tar las leñas a matarrasa bn fe
cha anterior a l.° de Abril de 
1946, en caso de transformarlas 
leñas en carbón lo hará en fecha 
anterior a l.° dé Mayo del mismo 
año. En ambos casos la superficie 
aprovechada quedará completa
mente limpia. ■ •

El pliego de condiciones facul 
tativas por que debe regirse la 
ejecución del aprovechamiento, 
esta inserto en el Boletín ‘oficial 
de la provincia correspondiente 
al día 18 de Octubre de 1937, y 
el de económico administrativas 
se halla de manifiesto e‘n este 
Ayuntamiento.

El pago de este anuncio, es de 
cuenta del adjudicatario.

Maján 26 de Enero de 1946.—; 
El Alcalde, Víctor Cervero. .

Modelo de proposición
. D... , vecino de...., con título 
profesional expedido por el SindL 
cato de.... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín oficial de ' 
la provincia y de las condiciones 
y requisitos qüese exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
del aprovechamiento de ..., del 
monte.. ., se compromete a su 

. adquisición con sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones 
en la cantidad de.... (Aquí la 
proposición que se haga mejoran- 
do-lisa y llanamente el tipo fijado 
patra la subasta; advirtiéndose, 
que será desechada toda proposi
ción en la que no se exprese de
terminadamente la cantidad de . 
pesetas, escrita en letra, que 
ofrezca el proponente, así «como 
toda aquella en la que se añada 
alguna cláusula)................ .
fFecha y firma del proponente).

64. - Derechos de inserción 8,4 pesetas.

Durante el tiempo reglamentario, a 
contar desde la puLiicacióu de este' 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
Vincia, se hallarán expuestos al públi
co, en cada una de.. las Secretarias de 
los Aymitamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam- ■ 
bién se indican^para que puedan ser . 
examinados por los contribuyentes en ■ 
ellos comprendidos, y rgcEmar de . 
agravio si se creen pefjudie^dós.

Presupuestos e.rtraordinarios
Navaleno.
Proyecto de modificacioñes al actual ' 

. presupuesto
Salinas de Medinaceli, Arcos de Ja- “ 

lón y Fuentelmonge.
Reparto de anticipo de c<iminos 

vecinales
Magaña.

Presupuestos aprobados por 'el 
Ayuntamiento pleno

• Suellacabraa, Camparañón, Villa: 
buena, Villar de Maya, Diústes, Alco- 
z ir, Veliliá de San Esteban, Baratón, 
Rebollo Qé Du >ro, Velamazán y L-j - 
sana. v

Juntas iiiiiuicipales del Censo electoral
Estafetas

Relación de las Estafetas designadas 
por las Juntas municipales del Censo elec
toral, para depositar los pliegos relaciona
dos con"las elecciones que puedan tener 
lugar durante el año 1946.

Torrevicent^.—La estafeta de Co 
rreoa de la villa de Retortillo de Sor iA.

Sauquillo de Paredes.—Idem.
Vüldenarros.—La estafeta de este 

pueb’o. ■

Xloleyios electorales
Relación de los locales designados por 

tus mismas para Colegios electorales, du
rante el año de 1946 .

Quintanas Rubias de Abajo.—Es
cuela nacftaial mixta.

Quintanas Rubias de Aniba.—Idem.
Valdenarros.—.Escuela nacional de 

niños. •

Imprenta provincial
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